
Nos sensibilizamos 
como familiares 
contra el abuso sexual  
en la infancia
El abuso sexual infantil es un grave problema 
de derechos humanos con graves y múltiples 
consecuencias para la salud y con una alta prevalencia. 
Se estima que entre el 10 y 20% de la población en 
Europa ha sufrido abuso sexual en su infancia. Para su 
erradicación se requiere la acción de toda la sociedad. 
Particularmente, acciones de prevención en sus 
entornos más cercanos y habituales: como el  
educativo y el familiar.

¿Qué podemos hacer si tenemos sospechas de 
haber detectado algún caso de abuso?
De acuerdo con la normativa vigente, ante la sospecha de 

una situación de violencia contra la infancia existe el deber de 
comunicarlo a las autoridades competentes. 

La comunicación se puede realizar ante:
• Dirección Territorial correspondiente de la Conselleria de 

Igualdad y Políticas Inclusivas (en València:  681 193 883)

• Policía Nacional (presencialmente en alguna dependencia, 

online o al teléfono  091)

• Autoridad judicial o al Ministerio Fiscal (presencialmente)

Si se trata de una situación de urgencia en la que esté en riesgo la 
integridad del menor, es necesario llamar:
• Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (Policía Nacional   091 / 

Guardia Civil  062)

• Teléfono de emergencias ( 112)  

Si tienes dudas sobre cómo actuar ante la detección, puedes 
pedir orientación a través de:
• Teléfono de Atención a la Infancia:  116111 

• Teléfono de la Oficina de Atención a Víctimas del Delito:  

en València  900 505 550 (disponible 24hrs)

Web y contacto del proyecto EDUCAP
proyectoeducap.eu
gestion@proyectoeducap.eu



¿Qué es el abuso sexual contra la infancia?
El abuso sexual infantil es cualquier conducta sexual mantenida 

con un menor de 16 años por otra persona que se encuentra 

en una posición de poder o autoridad respecto al menor. Esto 

puede implicar diferentes formas de violencia (física o emocional), 

coerción (manipulación o engaño) y/o asimetría de edad entre la 

víctima (menor de edad) y abusador (mayor edad).

¿Qué podemos hacer ante ello como familiares?

Las personas adultas son las únicas responsables de garantizar 
que los niños y las niñas tengan una vida libre de violencia, de 
protegerlos cuando la experimentan y de reparar sus daños. La 

prevención debe facilitar recursos a los niños y las niñas para hacer 

frente a un posible abuso. 

Es fundamental sensibilizar y proporcionar a los niños y niñas 

herramientas útiles para detectar situaciones de riesgo y saber 

cómo y a quién pedir ayuda. Se debe también generar un entorno 

seguro y protector con la infancia, favorable a la revelación de 

situaciones de violencia o malestar.

La prevención del abuso sexual incluye unos contenidos mínimos 

que se pueden trabajar con los niños y niñas:

➀ Derechos de la infancia

➁ Igualdad de género

➂ Educación afectivo-sexual

➃ Comprensión del abuso sexual infantil

➄ Herramientas en materia de seguridad personal  
        y red de apoyo

¿Cómo podemos identificar o detectar el abuso 
sexual contra la infancia?
No existe un único patrón de indicadores para detectar el abuso 

sexual infantil, pero las áreas en las que aparecen más frecuentemente 

son las siguientes: 

a.  Emocionales y sociales: tristeza, ansiedad, baja autoestima, 

aislamiento, autolesiones, ideación o conducta suicida.

b.   Cognitivos: problemas de atención, funcionamiento cognitivo y 

descenso del rendimiento académico.

c.    Funcionales: problemas de sueño, de control de esfínteres o 

alimentación, problemas psicosomáticos y conductas regresivas.

d.  Conductuales: conductas sexualizadas, búsqueda constante de 

aprobación, hiperactividad y agresividad, o miedo.

Las señales varían en 

función de la gravedad, 

frecuencia y duración de 

los abusos, la relación con 

la persona abusadora, las 

características de la víctima 

y/o su entorno. Esto implica 

que los indicadores pueden 

manifestarse de diferentes 

formas o incluso no ser visibles. 

Por eso, deben valorarse de 

forma conjunta y cuidadosa. 


